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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de agosto de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01220/INFOEM/IP/RR/2021 promovido por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara como la Recurrente, en contra de la respuesta proporcionada por el Organismo Público Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Chimalhuacán, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

PRIMERO. En fecha ocho de febrero de dos mil veintiuno, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, a la que se les asignó el número de expediente 00002/OASCHIMAL/IP/2021 mediante la cual solicitó, lo siguiente:

“Buenas tardes, favor de remitir la siguiente información en su versión pública respecto a la perforación de los pozos de extracción de agua denominados: "SAN PABLO-XOCHITENCO", "LA PALMA" y "RANCHO LAS NIEVES" en favor del ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE CHIMALHUACAN, ESTADO DE MÉXICO (ODAPAS): 1.- Permisos emitidos por la COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA (CONAGUA) para la operación de cada uno de los pozos de extracción de agua antes referidos. 2.- Estudios de impacto y factibilidad ambiental. 3.- Actas de Cabildo donde se aprobó la realización de cada una de las obras en comento. 4.- Censos de la población beneficiada y/o los mecanismos para determinar esta información. Agradeciendo su amable atención, me despido quedando como su Segura Servidora. Anexo a la presente solicitud de información imagen de propaganda oficial que refiere la conclusión de estas obras públicas de la presente Administración Municipal 2019-2021.”

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX

Se hace constar que la Recurrente adjuntó el archivo electrónico “compressjpeg.zip”, que al ser del conocimiento de las partes, se omite su inserción en este apartado, atendiendo que será objeto de estudio en párrafos posteriores.

SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico, aperturado con motivo del ingreso de la solicitud de información, se advierte que el Sujeto Obligado emitió respuesta el día uno de marzo de dos mil veintiuno, en los términos siguientes:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En relación a su solicitud le informo, que el ODAPAS DE Chimalhuacán cuenta con título de asignación número 13MEX100340/26HMSG97, con uso público urbano, donde nos autoriza explotar, usar o aprovechar aguas nacionales del subsuelo por volumen de 24,282,720.00 metros cúbicos anuales, para utilizarlo dentro del municipio de Chimalhuacán de acuerdo a la necesidad de agua por región, de conformidad con el artículo 25 de la Ley de Aguas Nacionales; dicho título se encuentra vigente hasta el 3 de julio del año 2027, conforme lo estipulado en la prorroga número B00.801.02.01.-0435 de fecha 07 de mayo de 2019, expedida a nuestro favor por la Comisión Nacional del Agua. En relación a los estudios de impacto y factibilidad ambiental, no aplica en materia de perforación de pozos, Con referencia a las Actas de Cabildo donde se aprobó la realización de cada una de las obras en comento las puede consultar en la siguiente dirección electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CHIMALHUACAN/art_94_ii_b2/2.web Los Censos de la población beneficiada y/o los mecanismos para determinar esta información, le comento que la información se toma de acuerdo a la población que habita la zona a la que se le brindara el servicio con estas acciones”

Anexando a su respuesta el archivo electrónico “título de asignación..pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

TERCERO. Inconforme ante la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el día diecisiete de marzo de dos mil veintiuno, la Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, quedando registrados en el SAIMEX con el número de recurso 01220/INFOEM/IP/RR/2021, en el que expresó como acto impugnado, y motivos o razones de inconformidad lo siguiente:
 
Acto Impugnado: 

“BUENAS TARDES, POR ESTE CONDUCTO MANIFIESTO MI TOTAL INCONFORMIDAD CON LA SUPUESTA RESPUESTA RECIBIDA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON NUMERO 00002/OASCHIMAL/IP/2021. YA QUE EL"SUJETO OBLIGADO" PRACTICAMENTE NO ESTÁ REMITIENDO LA INFORMACIÓN EN SU VERSIÓN PUBLICA DE LOS DOCUMENTOS E INFORMACIÓN QUE SE SOLICITA. TODA VEZ QUE SE TRATA DE OBRAS PUBLICAS CONCLUIDAS RECIENTEMENTE Y LA INFORMACIÓN DEBE OBRAR EN SUS ARCHIVOS. EL SUJETO OBLIGADO, UNICAMENTE MANDA UN PDF DE UN "TITULO DE ASIGNACIÓN". EL CUAL NO SE LE ESTÁ REQUIRIENDO Y ADEMAS NO CONTIENE NINGUNO DE LOS DATOS PUBLICOS QUE PIDO. ACOMPAÑA UNA BORROSA IMAGEN DE REFERIDO TITULO, FIRMADO EN UN DOCUMENTO POR MARIA AMPARO GOMEZ AMBRIZ, QUE NO TIENE ESPECIFICADO NINGUN CARGO COMO SERVIDOR PUBLICO Y NO CONTIENE SELLOS NI LOGOTIPOS OFICIALES; ESTA RESPUESTA. ASI MISMO LAS LIGAS QUE ANEXA, NO CONTIENEN LA INFORMACIÓN QUE DE FORMA CLARA Y ESPECIFICA REQUIERO.” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: 

“DE ACUERDO AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS. TODA LA INFORMACION EN POSESION DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, SERÁ PÚBLICA, COMPLETA, OPORTUNA Y ACCESIBLE..... A PESAR DE QUE LAS PREGUNTAS Y DOCUMENTOS QUE SE LE SOLICITA AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE AGUA, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE CHIMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO SON CLARAS Y CONCRETAS. ESTE SUJETO OBLIGADO PRACTICAMENTE NO ESTA CONTESTANDO: * NO ANEXA LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS POR EJEMPLO: NO EXHIBE LOS PERMISOS QUE DEBIERAN TENER CADA UNO LOS POZOS DE EXTRACCIÓN DE AGUA POTABLE QUE SE CUESTIONAN EXPEDIDOS POR LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, * NO ANEXA LOS PERMISOS DE IMPACTO AMBIENTAL ARGUMENTANDO POBREMENTE Y SIN SUSTENTO LEGAL ALGUNO: QUE ESTOS "NO SE REQUIEREN" Y NO ANEXA NINGUN ACUERDO, ACTA O ACUERDO QUE ASÍ LO CONFIRME. * NO ESTA ANEXANDO LAS "ACTAS DE CABILDO" ABSOLUTAMENTE NECESARIAS PARA QUE ESTE ORGANISMO RECIBIERA LOS RECURSOS DEL ERARIO PUBLICO UTILIZADOS EN LA PERFORACIÓN DE LOS POZOS DE AGUA, MOTIVOS DE LA PRESENTE SOLICITUD DE INFORMACIÓN. * ASI MISMO NO ANEXA Y MUCHO MENOS ESPECIFICA LOS CENSOS QUE SUPUESTAMENTE DETERMINAN LA CANTIDAD DE PERSONAS QUE EN LAS COMUNIDADES DE SAN PABLO, XOCHITENCO, RANCHO LAS NIEVES Y EJIDO DE SANTA MARIA SERÁN SUPUESTAMENTE BENEFICIADAS Y LOS CRITERIOS PARA ELLO. AGREGO QUE EN NINGÚN MOMENTO EL SUJETO OBLIGADO REFIRE QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA SE TRATAN DE DOCUMENTOS O DATOS PRIVADOS, O CON INFORMACIÓN PUBLICA RESERVADA. POR TALES MOTIVOS SOLICITO SE DE CURSO A LA PRESENTE INCONFORMIDAD Y SE ME BRINDE COMO ES MI DERECHO, LA VERSIÓN PUBLICA DE TODOS LOS DOCUMENTOS E INFORMACIÓN PUBLICA SOLICITADA. AGRADECIENDO SU AMABLE ATENCION, ME DESPIDO DESEANDOLES UNA EXCELENTE TARDE.” (sic)

CUARTO. En fecha diecisiete de marzo de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX, a la Comisionada ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

QUINTO. En fecha siete de abril de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

SEXTO. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado por medio de los archivos electrónicos “RESPUESTA RECURSO DE REVISIÓN.docx y título de asignación..pdf”, mediante los cuales ratifica su respuesta primigenia, archivos que fueron puestos a la vista de la Recurrente a efecto que hiciera valer lo que a sus intereses conviniera, en el término de ley, por lo que al no existir prueba alguna o diligencia que desahogar en el expediente citado al rubro, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

SÉPTIMO. Por lo que una vez transcurridos el término otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha seis de agosto de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha dos de agosto de dos mil veintiuno, atendiendo que había transcurrido el término legal para emitir resolución, se determinó ampliar el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Alcances de los recursos de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que los recursos de revisión tienen el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y serán analizados conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.


CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

En primera instancia, al referirnos al acto impugnado por el Recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad, se distingue que se adolece de una presunta la falta de respuesta por el Sujeto Obligado, supuesto establecido en la fracción VII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], resultando procedente la interposición del recurso de revisión. [2:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;] 


Del contenido de la solicitud de información la Recurrente peticiona de los pozos de extracción de agua San Pablo-Xochitenco", "La Palma" y "Rancho las Nieves, lo siguiente: 

1.- Permisos emitidos por la COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA (CONAGUA) para la operación de cada uno de los pozos de extracción de agua antes referidos.
2.- Estudios de impacto y factibilidad ambiental. 
3.- Actas de Cabildo donde se aprobó la realización de cada una de las obras en comento.
4.- Censos de la población beneficiada y/o los mecanismos para determinar esta información.



El Sujeto Obligado emitió respuesta realizando objetivamente las manifestaciones siguientes:

· El ODAPAS DE Chimalhuacán cuenta con título de asignación número 13MEX100340/26HMSG97;
· De uso público urbano, donde nos autoriza explotar, usar o aprovechar aguas nacionales del subsuelo por volumen de 24,282,720.00 metros cúbicos anuales, para utilizarlo dentro del municipio de Chimalhuacán de acuerdo a la necesidad de agua por región;
· dicho título se encuentra vigente hasta el 3 de julio del año 2027, conforme lo estipulado en la prorroga número B00.801.02.01.-0435 de fecha 07 de mayo de 2019, expedida a nuestro favor por la Comisión Nacional del Agua;
· En relación a los estudios de impacto y factibilidad ambiental, no aplica en materia de perforación de pozos;
· Las Actas de Cabildo donde se aprobó la realización de cada una de las obras en comento las puede consultar en la siguiente dirección electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CHIMALHUACAN/art_94_ii_b2/2.web;
· Los Censos de la población beneficiada y/o los mecanismos para determinar esta información, le comento que la información se toma de acuerdo a la población que habita la zona a la que se le brindara el servicio con estas acciones.

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el archivo electrónico “título de asignación..pdf”, relativo al Titulo de concesión 13MEX100340/26HMSG97, a favor del Ayuntamiento de Chimalhuacán, para uso público urbano, donde nos autoriza explotar, usar o aprovechar aguas nacionales del subsuelo por volumen de 24,282,720.00 metros cúbicos anuales.

Inconforme con la respuesta proporcionada, la Recurrente interpone el presente recurso de revisión, señalando objetivamente como razones o motivos de inconformidad:

· El Sujeto Obligado no hace entrega de la información peticionada;
· Proporciona un Título que no es muy visible, no contiene sellos ni logotipos oficiales;
· No exhibe los permisos que deberían tener cada uno de los pozos;
· No proporciona los permisos de impacto ambiental

Razones o motivos de inconformidad que se traducen en la entrega de información incompleta, que encuadran en la hipótesis normativa señalada en la fracción IX del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:3], resultando procedente la interposición del recurso. [3:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;] 


Derivado de la interposición del recurso de revisión, el Sujeto Obligado se sirvió en rendir en tiempo y forma su informe justificado por medio de los archivos “RESPUESTA RECURSO DE REVISIÓN.docx y título de asignación..pdf”, a través de los cuales ratifico su respuesta primigenia 

Señalado lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:4], el derecho de acceso a la información pública, es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin acreditar personalidad o interés jurídico.  [4:  “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
[…]

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)] 


Bajo ese tenor, es evidente que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, empero, en los términos que establezca la normatividad aplicable, conminando a los sujetos obligado a sólo proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, sin que se comprenda el procesamiento de la misma, el presentarla conforme al interés del solicitante, ni generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Atentos a lo anterior, como quedó precisado en líneas anteriores, la Recurrente peticionó de los pozos de extracción de agua San Pablo-Xochitenco", "La Palma" y "Rancho las Nieves le fuera entregados los permisos emitidos por la Comisión Nacional del Agua, los estudios de impacto y factibilidad ambiental, las Actas de Cabildo donde se autorizaron las obras, los censos de la población beneficiada y/o los mecanismos para determinar dicha información.

En ese orden de ideas, en lo que corresponde al numeral 1, relativo al permiso emitido por la Comisión Nacional del Agua CONAGUA, el Sujeto Obligado hace entrega del Título de Concesión número 13MEX100340/26HMSG97, emitido a su favor para el uso o aprovechamiento de las aguas nacionales del subsuelo por volumen de 24,282,720.00 metros cúbicos anuales; en ese orden de ideas, como quedó precisado en líneas anteriores, el derecho de acceso a la información, se satisface con la entrega del soporte documental, en el cual consté la información peticionada, por lo que el Sujeto Obligado al hacer entrega del Título de Concesión, que lo faculta al uso y aprovechamiento de las aguas nacionales del subsuelo, se tiene por colmado, el punto en estudio.

No pasa desapercibido que la Recurrente manifiesta que dicha concesión no contiene sellos ni logotipos oficiales, circunstancia que se encuentra fuera de la realidad, toda vez que a simple vista, se observan los sellos del Registro Público de Derechos de Uso de la Comisión Nacional del Agua. Correlativo a lo anterior, es necesario señalar, que en lo que corresponde a dudar de la veracidad de la información proporcionada por el sujeto obligado, este Órgano Garante no se encuentra facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada por parte de los sujetos obligados, conforme a lo establecido en el Criterio 31/10 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales INAI (anteriormente IFAI) que se procede a citar a continuación:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Expedientes:
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde.

Ahora bien, referente al numeral 2, de los Estudios y factibilidad ambiental de los Pozos de Agua, referidos, el Sujeto Obligado manifiesta que dichos estudios, no son aplicables en materia de perforación de pozos, En este apartado, resulta necesario recordarle al sujeto obligado que los solicitantes no son expertos en la materia, en el sentido de conocer a ciencia exacta los tecnicismos, denominación de los documentos o en su caso las atribuciones de todas y cada una de las autoridades y dependencias; sin embargo, el Sujeto Obligado al sujetar su actuar al marco normativo que lo rige, en observancia de lo consagrado en los artículos 13 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:5], debió hacer una suplencia de la queja en favor de la Recurrente, en el sentido que si bien de la solicitud se establece requerir los estudios de impacto y factibilidad de las obras publicas de los Pozos de Agua, que pudiera delimitar a una búsqueda de un documento especifico, el cual el Sujeto Obligado manifiesta no ser requisito, también lo es, que de conformidad con el artículo 37, de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios[footnoteRef:6], concatenado con lo establecido en la fracción XVI de las Funciones de la Dirección De Construcción, Operación y Mantenimiento del Manual de Organización del Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, (O.D.A.P.A.S.); se establece que en materia de obra pública de Agua, se deben: [5:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Artículo 181. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos establecidos en el artículo anterior y el Instituto no cuenta con elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el recurso de revisión.
(…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.
(Énfasis añadido)
]  [6:  Artículo 37.- Los organismos operadores podrán ser municipales o intermunicipales. Tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios, así como autonomía técnica y administrativa en el manejo de sus recursos. Serán autoridad fiscal conforme a lo dispuesto en el Código Financiero y ejercerán los actos de autoridad que les señale la presente Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables.
Los organismos operadores adoptarán las medidas necesarias para alcanzar su autonomía y autosuficiencia financiera en la prestación de los servicios a su cargo, y establecerán los mecanismos de control que requieran para la administración eficiente y la vigilancia de sus recursos.
Los ingresos que obtengan los organismos operadores, por los servicios que presten, deberán destinarse exclusivamente a la planeación, construcción, mejoramiento, ampliación, rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica bajo su administración, así como para la prestación de los servicios.
Para el desahogo de los trámites que se deban realizar en los organismos operadores y que tengan como finalidad la obtención de un servicio que estos prestan, se deberán aplicar los lineamientos técnicos que establece la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios y su Reglamento.

] 


“XVI. Efectuar los estudios e investigaciones sobre el comportamiento hidráulico y físico de los componentes de los sistemas de agua potable, alcantarillado y saneamiento, así como determinar índices y coeficientes que señalen la eficiencia de los sistemas para evaluar e implantar las medidas correctivas que deban aplicarse.
…”

En esa virtud, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, el Sujeto Obligado hacer entrega de los estudios e investigaciones realizados para la construcción de los Pozos de Agua, señalados en la solicitud de información.

Respecto del numeral 3, referente a las Actas de Cabildo donde se aprobaron las obras, el Sujeto Obligado responde que pueden ser consultadas en la página electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CHIMALHUACAN/art_94_ii_b2/2.web, por lo que este Órgano Garante en uso de sus atribuciones, procedió a hacer consulta de la misma, advirtiendo el contenido siguiente: 

[image: ]

Esfinges que demuestran que si bien el Sujeto Obligado reconoce tener en sus archivos la información peticionada, y que la misma se encuentra publicada, también lo es que no señala de manera precisa el procedimiento que debe seguir la Recurrente para la consulta de la información, en consecuencia no se tiene por satisfecho el derecho de acceso a la información, resultando dable ordenar al Sujeto Obligado, haga entrega de la información.

Acotado lo anterior, de conformidad con las respuestas proporcionadas, en las cuales informa que la información ya se encuentra publicada, debemos partir de que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3, fracción XI, XII 4, 12, y 24, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, antes insertos, así como lo que establecen los 11 y 161, del mismo ordenamiento referido, en el que señalan diversas características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, a saber:

“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
[…]
Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.” 
(Énfasis añadido)

Ordenamiento que consagra la facultad del Sujeto Obligado de poder hacer del conocimiento a los solicitantes que la información peticionada ya se encuentra publicada para su consulta, caso concreto en la multicitadas plataformas de internet; no obstante, dicho artículo, precisa de forma clara que se le hará del conocimiento la fuente, lugar y forma de consulta, en un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles posteriores a la solicitud, circunstancia que no fue observada por el Sujeto Obligado, toda vez que la solicitud de información fue presentada el día lunes 08 (ocho) de febrero y la respuesta fue proporcionada el lunes 01 (uno) de marzo, ambas fechas del año 2021 (dos mil veintiuno), es decir al 15° (décimo quinto) día hábil. En ese orden de ideas, se le exhorta y recuerda al Sujeto Obligado para que en futuras ocasiones, se sirva en sujetarse a los términos y plazos legalmente establecidos, en los ordenamientos normativos que rigen su actuación.

En ese sentido, es toral señalar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados, así que cuando la información requerida esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles, siendo trascendental que la fuente sea precisa y concreta, por lo que no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por El Sujeto Obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:

a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma 

Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:

a) Precisa
b) Concreta
c) Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

De lo anterior, se desprende que la Ley de Transparencia constriñe a los Sujetos Obligados a atender las solicitudes de información y los faculta para que en el caso de que la misma, ya se encuentre disponible a través de una determinada página de internet; a que dicho pronunciamiento se le deba hacer en los términos descritos, circunstancia que no se tiene por cumplida por el Sujeto Obligado, atendiendo que si bien proporciona la liga electrónica para la consulta de la información; no señala de forma exacta el procedimiento para la consulta de la misma, implicando que la Recurrente navegue en un sinfín de información, consecuentemente no se tiene por satisfecho el punto en estudio, resultando dable ordenar al Sujeto Obligado haga entrega de las Actas de Cabildo en las cuales consten las aprobaciones de las obras precisadas en la solicitud de información.
Finalmente en lo que corresponde al numeral 4, de los censos de población beneficiada y/o los mecanismos para determinar esa información, el Sujeto Obligado se sirvió en manifestar únicamente que dicha información se toma de acuerdo a la zona en que se brindara el servicio con esas acciones; manifestaciones que no satisfacen el derecho de acceso a la información, toda vez que de conformidad con los multicitados artículos 12 y 24, concatenados con los artículos 18 y 19, todos de la Ley de Transparencia local, el derecho de acceso a la información se satisface con la entrega del soporte documental en el cual conste la información, circunstancia que no fue cumplida. En ese orden de ideas, resulta dable ordenar el soporte documental en el cual conste la población beneficiada y/o los mecanismos que sirven para determinar dicha información.

· De la versión pública

Así, en relación a la información de la que se ordena su entrega en versión pública, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información estrictamente confidencial. En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del Sujeto Obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del Sujeto Obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]

CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del Sujeto Obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)

Por lo tanto, es importante referir que El Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, al resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta emitida a la solicitud de información 00002/OASCHIMAL/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información 00002/OASCHIMAL/IP/2021, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de ésta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, en términos del considerando cuarto de esta resolución, haga entrega a través del SAIMEX, en versión pública de los pozos de extracción de agua San Pablo-Xochitenco", "La Palma" y "Rancho las Nieves, el soporte documental en que conste lo siguiente:

1.- Estudios de impacto y factibilidad ambiental. 
2.- Actas de Cabildo donde se aprobó la realización de cada una de las obras en comento.
3.- Censos de la población beneficiada y/o los mecanismos para determinar esta información.
Debiendo emitir y hacer entrega del Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive la clasificación de los datos contenidos en la información proporcionada.

Respecto del numeral 1), en el supuesto que una vez agotada la búsqueda exhaustiva de la información en cada una de las áreas que pudieran tener en sus archivos la información, no se encuentre la información, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente en términos del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de 15 (quince) días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a través del SAIMEX, al Recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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